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PROTOCOLO DE RETENCIÓN Y APOYO A ESTUDIANTES PADRES, MADRES Y EMBARAZADAS1 

 

I. FUNDAMENTACIÓN. 

El Colegio resguarda el derecho a la trayectoria educativa de las alumnas embarazadas, alumnas 

madres y de los alumnos progenitores adolescentes en cumplimiento de la legislación vigente y un 

enfoque de retención escolar. Al respecto la Ley General de Educación indica;  

“Art. 11. El embarazo y la maternidad en ningún caso constituirán impedimento para ingresar y 

permanecer en los establecimientos de educación de cualquier nivel, debiendo estos últimos otorgar 

las facilidades académicas y administrativas que permitan el cumplimiento de ambos objetivos”.  

 

II. OBJETIVOS DEL PRESENTE PROTOCOLO. 

El presente protocolo tiene por objeto resguardar la escolarización de los alumnos que son padres, 

madres y de aquellas alumnas que se encuentran en situación de embarazo.   

De esta forma, se establece el procedimiento a seguir, en caso que alguno de nuestros estudiantes 

se encuentren en alguna de las situaciones antes descritas.  

 

III. DE LOS DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES QUE SON PADRES, MADRES O QUE SE 

ENCUENTREN EN SITUACIÓN DE EMBARAZO2. 

Los y las estudiantes que son padres y madres, y las que están en situación de embarazo, gozan de 

los mismos derechos que los demás educandos respecto al ingreso y permanencia en los 

establecimientos educacionales. En este sentido, el presente protocolo consagran los siguientes 

derechos: 

 Continuar su educación en el mismo grupo al que pertenece. 

 Ser tratado/a en forma digna y no ser objeto de expresiones o actitudes descalificadoras al 

interior del COLEGIO. 

 Estudiar en un ambiente de aceptación y respeto mutuo. 

 Respeto a su integridad física, piscológica y moral. 

                                                             
1 El presente protocolo ha sido elaborado en atención a lo establecido en la Circular de alumnas embarazadas, 
madres y padres estudiantes de la Superintendencia de Educación. 
2 Punto N° 5.2. De los derechos y bienes jurídicos involucrados. Circular de alumnas embarazadas, madres y 
padres estudiantes de la Superintendencia de Educación. 
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 Participar de las actividades que se promuevan en el colegio. 

 Participar en la vida cultural, recreativa y deportiva del colegio. 

 Recibir una educación que les ofrezca oportunidades para su formación y desarrollo 

integral.  

 La estudiante embarazada tendrá derecho a concurrir a los controles pre natales, mientras 

que tanto la madre como el padre adolescente, tendrán autorización para concurrir a las 

actividades que demande el control posnatal y cuidado de su hijo en situación de 

enfermedad, avalado por los correspondientes certificados. Las salidas a los controles deben 

ser avisadas, dejando registros de aquellos en el libro de retiro que se encuentra en Portería. 

 

IV.  DE LOS DEBERES DE LOS ESTUDIANTES QUE SON PADRES, MADRES O QUE SE 

ENCUENTREN EN SITUACIÓN DE EMBARAZO. 

Los estudiantes padres, madres o que se encuentren en situación de embarazo, tendrán a su vez los 

siguientes deberes. 

 El/la estudiante (y/o   el   apoderado) deben   informar   su   condición   a   su   Profesor(a) 

Jefe, Orientador(a), Inspectoría General o Dirección, presentando un certificado médico que 

acredite la situación.   

 El estudiante debe comprometerse a cumplir con sus deberes y compromisos escolares.  

 El/la estudiante   debe   presentar   los   certificados   médicos   de   controles   mensuales 

de embarazo o de los controles médicos del bebé.  

 El/la estudiante debe justificar las inasistencias por problemas de salud, tanto del bebé 

como de la madre, con los respectivos certificados médicos.  

 La alumna debe   informar   al establecimiento sobre la   fecha   del   parto   para   programar   

las actividades académicas. 

 

V. DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS APODERADOS. 

 Asistir a las entrevistas fijadas. 

 Facilitar el proceso de escolarización del estudiante 

 Comunicar al establecimiento la situación en la que se encuentre el/la estudiante. 

 Cumplir con los acuerdos adoptados. 
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VI. DE LAS MEDIDAS ACADÉMICAS3. 

Corresponde a todas aquellas acciones que podrá implementar el establecimiento y que tienen por 

objeto mantener a los estudiantes en el sistema educativo, flexibilizando los procesos de 

aprendizaje o el currículum, en consideración a su condición. En este sentido y en relación a las 

medidas académicas, deben ceñirse a lo señalado en el Reglamento de Evaluación. 

De esta forma son medidas académicas las siguientes: 

 Flexibilización en calendario de evaluaciones, números de evaluaciones, adecuaciones 

curriculares, privilegiando aspectos fundamentales del currículum escolar, etc. Cada acción 

que se decida ejecutar, en atención a las necesidades que presente la estudiante, será 

informada previamente al apoderado del estudiante, la o él estudiante. 

 Pedir cambio en sus deberes habituales cuando son perjudiciales para su salud. Esto debe 

ser certificado por su médico tratante. Como, por ejemplo: laboratorio, talleres, actividades 

extraescolares, etc. 

 Suspensión o recalendarización de evaluaciones, según corresponda y ello se encuentre 

debidamente fundado (ejemplo, por asistencia controles médicos, pre y post natal u otro 

similar). 

 El colegio incorporará medidas a Nivel Curricular, cuyo objetivo y contenido se relacionen 

con el embarazo y cuidado del niño, asegurando así que las estudiantes con necesidades 

educativas especiales comprendan su condición de embarazo, maternidad o paternidad. 

Estas medidas serán aplicadas por psicóloga o psicopedagoga del colegio.  

 Las estudiantes embarazadas podrán asistir a clases de educación física en forma regular, 

de acuerdo a la orientación que entregue su médico tratante, sin perjuicio de poder ser 

evaluadas de forma diferenciada o eximirse por razones de salud que así lo justifiquen.  

 Las estudiantes estarán eximidas de clases de educación física hasta el término del 

puerperio (seis semanas después del parto) En casos calificados y de acuerdo a lo que 

indique su médico tratante, este plazo puede extenderse. 

 Las estudiantes embarazadas no podrán estar en contacto con materiales nocivos, ni verse 

                                                             
3 Punto 6.1.1., letra a) Regulación de las medidas académicas que debe adoptar el establecimiento. Circular 
de alumnas embarazadas, madres y padres estudiantes de la Superintendencia de Educación. 
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expuestas a situaciones de riesgo durante su embarazo o período de lactancia, de manera 

que los docentes directivos, entregarán las facilidades académicas pertinentes, para que se 

dé cumplimiento al Currículum, pero a su vez se evite poner en riesgo la salud de la alumna 

embarazada, madre o del que está por nacer.  

 La estudiante tendrá derecho a contar con un docente tutor (profesor jefe) quien 

supervisará las inasistencias, apoyo pedagógico especial, horarios de salida para 

amamantamiento, controles de salud y la elaboración e implementación del calendario de 

evaluación, resguardando el derecho a la educación del/la estudiante. 

 

VII. MEDIDAS ADMINISTRATIVAS4. 

Corresponden a aquellas acciones que apuntan a compatibilizar la condición de embarazo, 

maternidad o paternidad con la de estudiantes, asegurando el resguardo a su integridad física, 

psicológica y moral de estos alumnos.  

 Los alumnos en situación de paternidad o maternidad adolescente o las alumnas 

embarazadas, serán tratados con respeto por todos los integrantes de la comunidad 

educativa, cualquier contravención a este principio constituye una falta a la buena 

convivencia escolar, y será abordado según lo establecido en el Reglamento Interno Escolar 

del colegio. 

 Las estudiantes embarazadas tienen derecho a participar en organizaciones estudiantiles, 

así como en cualquier ceremonia o actividad extraprogramática que se realice al interior o 

exterior del establecimiento educacional, en la que participen los y las demás estudiantes 

de manera regular. 

 Las alumnas embarazadas podrán adaptar el uniforme de acuerdo a la etapa del 

embarazo, o asistir con pantalón. 

 No se exigirá el 85% de asistencia a clases durante el año escolar a los estudiantes en estado 

de embarazo, maternidad o paternidad por lo que podrán ser promovidos con una 

asistencia menor al 85% cuando sus ausencias sean justificadas por los médicos tratantes. 

A la vez, las inasistencias que tengan como causa directa situaciones derivadas del 

                                                             
4 Punto 6.1.1., letra b) Regulación de las medidas académicas que debe adoptar el establecimiento. Circular 
de alumnas embarazadas, madres y padres estudiantes de la Superintendencia de Educación. 
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embarazo, parto, post parto, período de lactancia, control de niño sano y enfermedades del 

hijo menor de un año, se considerarán válidas y justificadas cuando se presente un 

Certificado Médico, Carné de Salud, Tarjeta de Control u otro documento que indique las 

razones médicas de la inasistencia.  

 En caso que la alumna en situación de embarazo o maternidad tenga una asistencia a clases 

menor a un 50% durante el año escolar, el Director del Colegio tiene la facultad de resolver 

su promoción. Lo anterior en conformidad con las normas establecidas en los Decretos 

exentos de Educación N°511 de 1997,112 y 158, ambos de1999 y 83 de 2001, o los que se 

dictaren en su reemplazo. 

 PERMISOS. Podrán darse de común acuerdo permisos y establecer horarios tanto de 

ingreso como de salida del COLEGIO, diferenciando las etapas de: embarazo, maternidad 

y paternidad. Todo lo anterior, debe quedar debidamente registrado en los libros 

correspondientes, en los cuales se debe señalar la etapa de embarazo, maternidad o 

paternidad en que se encuentre el o la estudiante. 

 En el caso de la estudiante embarazada, se debe velar por el derecho a ir al baño cuantas 

veces lo requiera, sin tener que reprimirse por ello, previniendo el riesgo de producir una 

infección urinaria (primera causa del sistema de aborto). 

 Facilitar durante los recreos que las estudiantes embarazadas puedan utilizar las 

dependencias de las bibliotecas u otros espacios del establecimiento, para evitar estrés o 

posibles accidentes. 

 Toda alumna que ha sido madre, tiene la posibilidad de disponer de tiempo durante su 

jornada escolar, para alimentar a su hijo. Este beneficio se prolonga hasta que el hijo cumpla 

un año de edad. Este período se acordará con el Inspector o Jefe de UTP. 

 A las alumnas madres o embarazadas les será aplicable, sin distinción, lo dispuesto en el 

Decreto Supremo Nº 313, de 1972, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que 

reglamenta el Seguro Escolar. 

 

VIII. PROCEDIMIENTO ANTE UNA SITUACIÓN DE EMBARAZO ESCOLAR O MATERNIDAD O 

PATERNIDAD ADOLESCENTE.  
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Ante una situación de embarazo o maternidad o paternidad adolescente el Colegio procederá según 

la normativa vigente, debiendo siempre acoger, apoyar, orientar y buscar en conjunto con los 

estudiantes, padres y apoderados las medidas, acuerdos y alternativas académicas que permitan y 

garanticen la continuidad en los estudios de los estudiantes, así como la salud tanto de la madre 

como la de su hijo.  

A fin de dar cumplimiento a lo anterior se han distinguido las siguientes fases o pasos a seguir: 

Fase 1: Comunicación al colegio:  

El o la  estudiante y/o su apoderado, comunica  su  condición  de  maternidad, embarazo o 

paternidad a cualquier docente,  directivo  u  otro  funcionario  del  establecimiento, quien en 

primera instancia debe brindar acogida, orientación y guardar la discreción adecuada que permita 

al estudiante establecer vínculos de confianza iniciales con el colegio, que permitan favorecer el 

proceso de apoyo que el establecimiento ha diseñado para estos casos, con el fin de evitar la 

deserción escolar y procurar la protección del alumno/a.  

Luego, la información debe ser llevada a las autoridades directivas, a fin de que se active el presente 

protocolo.   

Fase 2: Citación al apoderado y conversación: 

En conocimiento por parte de la autoridad directiva de la situación, el Profesor Jefe realiza la citación 

al apoderado del estudiante a través de la agenda escolar o correo electrónico, situación que 

además debe ser registrada en la hoja de observaciones del estudiante 

El objetivo de esta entrevista, es dar a conocer a los padres, apoderados y estudiante, el protocolo 

de acción del establecimiento frente a estos casos, así como también buscar y adoptar en conjunto 

las medidas administrativas y académicas pertinentes, necesarias y suficientes que permitan la 

continuidad de estudios del estudiante.  

Asimismo, el profesor debe recopilar antecedentes relevantes de la alumna embarazada tales como 

estado de salud, meses de embarazo, fecha posible del parto y solicitud de atención y certificado 

médico.  

El profesor jefe también informa que a fin de velar por el adecuado proceso educativo del estudiante 

se designará un tutor que tendrá por objeto:  
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 Ser un intermediario/nexo entre alumna(o) y profesores de asignatura para organizar la 

entrega de materiales de estudio y evaluaciones; supervisar las inasistencias; supervisar e 

informar a dirección el cumplimiento de los docentes en todos los sectores.  

 Apoyo pedagógico especial: supervisar entrega de materiales de estudio, supervisar entrega 

de calendario de evaluación alternativo cuando sea necesario, supervisar entrega de guías 

de aprendizaje. Este apoyo se dará mientras que la alumna se ausente por situaciones 

derivadas del embarazo, parto, post parto, control de niño sano y enfermedades del hijo 

menor de un año. Acreditado por certificado médico. 

El apoderado firma la hoja de entrevista, que incluyen los compromisos adquiridos para que el 

estudiante continúe asistiendo al colegio. 

Los acuerdos y compromisos se archivan en la carpeta de antecedentes de la alumna por parte del 

Profesor Jefe.  

 

Fase 3: Determinación de un plan académico para la estudiante. 

El/la Jefa de Unidad Técnica Pedagógica, el Profesor Jefe y/o Inspectoría General analizan la 

información recogida y valoran la situación.  

El/la jefa de unidad Técnica pedagógica elabora una programación del trabajo escolar flexible, así 

como de los procesos evaluativos para la alumna embarazada que le permita desenvolverse de 

manera normal en el colegio y al mismo tiempo pueda cumplir con los cuidados y controles de su 

condición de embarazo.  

Esta programación de trabajo escolar, así como de los procesos evaluativos para la estudiante en 

condición de embarazo, son coordinadas entre los profesores de los distintos ramos e informada a 

las autoridades directivas del establecimiento.  

Con respecto a las evaluaciones de los estudiantes, se elaborará un calendario flexible, previo 

informe o licencia médica presentado en forma oportuna a UTP, por el padre y/o apoderado del 

estudiante, que lo faculte a no asistir regularmente a clases, que tengan como causa directa 

situaciones derivadas del embarazo, parto, post parto, control del niño sano y enfermedades del 

hijo menor de un año, considerándose válidas cuando se presenta certificado médico, carné de 

salud, tarjeta de control, u otro documento que indique las razones médicas de la inasistencia; este 

calendario de evaluaciones será desarrollado en conjunto con el coordinador de UTP del ciclo 
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respectivo, el cual informará al Jefe de UTP, y monitoreará el proceso de evaluaciones en conjunto 

con cada profesor. 

Fase 4. Elaboración bitácora y monitoreo.  

Elaboración de una bitácora que registre el proceso del alumno/a en condición de embarazo, 

maternidad o paternidad, por parte del Profesor Jefe, contemplando entrevistas de seguimiento al 

alumno/a y entrevistas de orientación al apoderado.  

Monitoreo del proceso a través del tiempo por parte del Profesor Jefe.  

Fase 5. Informe Final y Cierre de Protocolo.  

Después del período de amamantamiento, la alumna retomará sus deberes y responsabilidades 

normales.  

En estos casos se deberá elaborar un informe final cuando se haya cumplido el periodo establecido 

y ajustado a la norma para apoyar a los alumno/as en condición de embarazo, maternidad o 

paternidad, realizado por parte del Profesor Jefe.  

El informe final será entregado a las autoridades directivas y al apoderado y será archivado en la 

carpeta de antecedentes de la estudiante. 

 

IX. DE LAS REDES DE APOYO5. 

Junto con las medidas antes señaladas, el establecimiento debe orientar a la alumna o alumno para 

que conozca las redes de apoyo a las que puede acudir y de esta forma poder acceder a sus 

beneficios. De acuerdo a esto se especifica a continuación las redes principales: 

1. Ministerio de Salud:  

Los Centros de Salud Familiar (CESFAM), cuentan con espacios de atención de salud integral para 

jóvenes y adolescentes, conformados por profesionales preparados en temas como sexualidad y 

consumo de alcohol y drogas.  

Para mayor información: www.minsal.cl  

2. Ministerio de Desarrollo Social. 

                                                             
5 Punto 6.1.2 Identificación de redes de apoyo para alumnas embarazadas, madres y padres estudiantes. 
Circular de alumnas embarazadas, madres y padres estudiantes de la Superintendencia de Educación. 
 

http://www.minsal.cl/
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a. El Programa Chile Crece Contigo, es un sistema integral de apoyo a niños y niñas de primera 

infancia, desde el período de gestación hasta que entran a primer nivel de transición (4 años). 

Para acceder a este sistema hay que dirigirse al consultorio en que se está inscrito.  

b. El Subsidio Familiar, dentro del cual se encuentra el Subsidio Maternal es un beneficio social 

dirigido a las personas más vulnerables. Para acceder a este subsidio hay que acercarse al 

Municipio -es requisito contar con la Ficha de Protección Social o Ficha Social vigente y 

pertenecer al 40% de la población más vulnerable.  

Para mayor información: www.crececontigo.cl 

 

  

3. Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas.  

El Programa de Apoyo a la Retención Escolar apoya a estudiantes vulnerables que están en riesgo de 

abandonar el sistema escolar. Estudiantes vulnerables son aquellos que cursan Enseñanza Básica (7° 

y 8°) o Educación Media, en condición de embarazo, maternidad o paternidad; estudiantes que 

cuenten con Beca de Apoyo a la Retención Escolar BARE y estudiantes de Enseñanza Media que 

presenten alto riesgo socioeducativo en establecimientos priorizados por JUNAEB.  

Para mayor información: www.junaeb.cl 

4. Junta nacional de jardines infantiles (JUNJI) 

La JUNJI atiende gratuitamente a hijos e hijas de madres y padres adolescentes en salas cunas 

ubicadas en liceos o cercanas a ellos. De este modo se apoya la crianza e inicia el proceso de Educación 

Parvularia de niños y niñas, mientras que paralelamente sus padres continúan sus estudios. 

El menor tiene preferencia en los jardines de la Red JUNJI, pues consideran fundamental que los niños 

se desarrollen integralmente y que el estudiante continúe sus estudios.  

Para mayor información: www.junji.cl 

 

X.  ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN. 

A fin de prevenir el embarazo adolescente e infecciones de transmisión sexual el colegio, dentro de 

su programa contempla programas de educación sexual, los que son constantemente revisados, a 

fin de adecuarlos a las necesidades actuales de sus estudiantes y a la realidad de la comunidad 

educativa. 

http://www.crececontigo.cl/
http://www.junaeb.cl/
http://www.junji.cl/
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Lo anterior con el fin de contribuir al desarrollo de los adolescentes, entregándoles información 

clara, objetiva, completa y veraz, a fin de que libre e informadamente nuestros alumnos puedan 

tomar decisiones en aspectos relacionados con su sexualidad, salud y afectividad.  

 

 


